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ACU ERDO TMPEPAC / CEE{29 6 / 202s

ACUERDO IMPEPAC/CEE/2?6/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES
Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR Et QUE SE REVOCA Y DELEGA OFICIATíA
ELEcToRAt A tos sERVtDoREs púBucos DE ESTE ónoeruo coMtctAt, ¡t¡ ATEI¡clóru
A LOS OFTCTOS rM PEPAC/SE / MSL/ 27 2 / 2025 E tM p EPAC/S E/MSL/5 23 / 2025.

GLOSARIO

CEE: Consejo Esiotol Electorol del
lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Código Electorol Locol: Código de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles poro el
Estodo de Morelos.

Conslitución Federo!: Constiiución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

IMPEPAC: de Procesos
Porticipoción

ANTECEDENTES

1. APROBACIó¡I OTT REGLAMENTO DE OFICIALíA ELECToRAI. DEt IMPEPAC. Con

fecho doce de diciembre de dos mil cqiorce, en sesión extroordinorio del CEE,

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O21/2014, o trovés del cuol se oprobó el

Reglomento de lq Oficiolío Electorol del IMPEPAC.

El Reglomento de Oficiqlío Electorol del IMPEPAC, fue publicodo el ireinio y uno de

diciembre del dos mil coiorce, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número

5247, sexto époco.

2. REFORMA AL REGTAMENTO DE OFICIAUA ETECTORAL DEL IMPEPAC. Con fecho

nueve de junio de dos mil diecisiete, en sesión exiroordinorio del CEE, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/033/2017, o trovés del cuol se oprobó lo modificoción entre

otros reglomentos ol Reglomento de lq Oficiolío Electorol del IMPEPAC

Los modificqciones ol Reglomento de Oficiolío Eleciorol del IMPEPAC,

publicodo el diez de noviembre del dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", número 5548, sexto époco.

AcuERDo tMPE?Ac/cEE/296/202s euE pRESENTA t¡ stcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcroRAt DEt tNsTtrulo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcIo¡AtEs Y t¡nnc¡¡lc¡ót¡ cIUDADANA. poR Er euE sE REvocA y DETEGA o¡rcl¡líl ErEcToRAr A ros sERV¡DoREs pústrcos o¡ es¡¡ óncÁHo
cot tctAt, EN rr¡¡¡c¡óH A los oncros rMpEpAc/sE/Msr/272/2o2s E tM?E?AclsEtMsL/s2g/202s.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7I/2025. Con fecho veinte de junio de dos

mil veinticinco se oprobó el ocuerdo citodo por el cuol se revocó y

delegó o los servidores públicos de este órgono comiciol que tienen

delegodo lo oficiolío electorol; en otención ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP 1236612025, en dicho ocuerdo se revocó y se

delegó lo oficiolío electorol o los siguientes person,:s:

l. Personos servidoros públicos del IMPEPAC, o quienes se revoco lo función de Oficiolío
Electorol de conformidod con lo estoblecido por el ocuerdo IMPEPAC/CEE/079/2025.

Doniel Antonio Sónchez Luno
NOMBRE

Secrelorío Ejeculivo

ÁREA DE ADSCRIPCIoN

2. Personos servidoros públicos del IMPEPAC, o quienes se delego lo función de Oficiolío Eleclorol

AcuERDo lMpE?Ac/cEE/296/202s euE pRESENTA r¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsTATAT E[croRAr DEr rNsnIUTo MoREr-ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v ¡¡RllcltectóH cIUDADANA. poR Er. euE sE REvocA y DEIEGA o¡rcreúl ErEcToRAr. A ros sERvrDoREs púsucos o¡ esr¡ óne¡No
co'rcrA'¡r'¡¡r¡¡¡ctó¡¡rtosorcrosrMpEpAc/sE/Msr'/272/2o2sEr'pEpAc/sE/Mst/s23/202s' 
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Korino Ortego Olivores

,Ángel Emonuel Armos Figueroo
Cynthio Reyes López
Ethon Rene Romírez Altomirono
Almo Sqroí Flores Sónchez
Dovid Vózquez Volle
Joonon Hizoy López Hernóndez
Alberto lnocencio Ovondo Gorcío
Corlos Focundo Joimes Aguilor
Moricormen Tirodo Ponce
Aleiondro Golvón Sonloyo

José Antonio Borenque Vózquez
lrene Avolos Zomoro
Diono Celino Lovín Olívor
Morío Tereso Rendón Guodonomo
Vioney Antúnez Romos
Cindy Moriel Gonzólez Bonfil
Ano Poolo Villofuerle Osorio
Anlonio Quezodo Serrono
Judilh Velózquez lslos
Jessie Rodríguez Bonero
Roúl Mork Rivero
Oclovio Auguslo Londo Apoez
Zuriel Mouro Fronco Romírez
Juon Miguel Oriiz Montiel
Jessico Dolores Voldez Moytoreno
Morío Guodolupe Dóvilo Romero
Dovid Armeniq Gonzólez
Korlo Sobrino Gutiérrez Adome
Miguel Adón Millón Juórez
Korino Lupito Díoz Compos
Emilio Cisneros Pedrozo
Alfredo Topio Topio
Luis Alfredo Novo Novo
Lisseth Lévoro Domínquez

Lucero Morón Vózquez
Potricio Xovier Romírez Cervero
Hirom Volencio Morlínez
Doiro Reyes Novonele
Corolino Hernóndez Romos
Ricqrdo Jovier Adón Vilorio
Morcelo Gilberto Topio Rosoles
Cotherine Yosmín Cortés Venfuro
Emilio Guzmón Montejo
Alon Flores Goleono
Sergio Bernol Estrodo
Moyro Luz Novo del Toro
Christion Mortin Costillo Cuevos
Donielo Bóez Ruiz

NOMBRE AREA DE ADSCRIPCION

Dirección Ejecutivo de
Copociloción Eleclorol.

Educoción Cívico y
Porlicipoción Ciudodono.

Dirección Ejeculivo de Orgonizoción
y Portidos Polílicos.

Secrelorío Ejeculivo
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AREA DE ADSCRIPCION

Dirección Ejecutivo de
Administroción y
Finonciomienlo

Dirección Jurídico de lo
Secrelorío Ejecutivo

NOMBRE

Morío Eugenio Díoz Solozor
Ariodno Meneses Mortínez
Gobrielo lsobel Podillo Lino
Elizobeth lndili Pérez
RocÍo Lilio Comcrillo Hernóndez
Jorge Xovier Guevoro Romírez
Roso Morío Corbojol Romírez
Doniel Alberto Hernóndez Vózquez
Adriono Soielo Toledo
lrmo Ruiz Soso
José Fernondo Vergoro Boheno
Volerio Yozbeth Hernóndez Hernóndez
AbigoilMontes Leyvo
Edith Uriostegui Jiménez
Juon Corlos Álvorez Gonzólez
Morío Del Cormen Torres Gonzólez
lsooc Costillo Boutisio
Leonordo Cristobol Porro Chovero
Amoyroni Muñoz Gonzólez
Jorge Luis Onofre Díoz
Morio Edgor MortÍnez Velosco
José Eduordo GorcÍo Flores
lvonne Sontos Mortínez
Jogueline Guodolupe Lovín Olivor
Roxono Aide Rodríguez Moroles
Wendy Elizobeth Gutiérrez Toledo
Cloudio ltzel Gonzólez Fuentes

4. DESIGNACION DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. . A trovés del Pleno

del CEE en fecho veintinueve de septiembre del oño dos milveinticinco en sesión

ordinor¡o, se qprobó el ocuerdo |MPEPAC|CEE|27l 12025, medionte el cuol se

designo o lo M. en D. tr¡ÓNlCn SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

5. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/I 68/2025. Con fecho nueve de octubre del oño dos

mil veiniicinco, lo Secretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, giró el oficio de

referencio, dirigido o los Directores Ejecutivos Titulores de óreos del IMPEPAC. en

cumplimienio q lo que esioblecen los ortículos 2. 8, l0 y I I del Reglomenio de

Oficiolío Electorol del IMPEPAC, medionie el cuolse solicitó lo octuolizoción de lo

listo del personol odscrito o sus óreos, ol que se le deberío revocor. confirmor y/o

odicionor lo función de oficiolío eleciorol.

6. CONTESTACIONES At OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/168/2025. Con fechos trece y

diecisiete de junio del oño dos mil veinticinco, los Direcciones Ejecuiivos de

Administroción y Finonciomiento, de Orgonizoción y Portidos Políticos, lo

Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono y lo Dirección Jurídico de lo Secreiorío Ejecuiivo, de este lnstituto,

rindieron respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/1 6812025, informondo lo

octuolizoción de lo listo del personol odscrito o sus óreos. ol que se le deberío
AcuERDo IMPEPAc/cEE/296 /202s euE pRESENTA t¡ s¡cnetaní¡ EJEcur¡vA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEt tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
El,EcIoRAtEs Y r¡ttlcl¡ectóN CTUDADANA, poR Et euE sE REVocA y DETEGA oncr¡lí¡ ErEcToRAr. A tos sERVtDoREs pú¡r-lcos oe estr ónc¡ruo
comrcrAr. eN erexc¡óH A los oncros rMpEpAcisE/Msr/272/2o2s E tMpEpAc/sE/Mst- /s23/202s. 
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delegor, revocor o rotificor lo función de cficiolío electorol, o trovés de los oficios

siguientes:

7. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/272/2025. Con fecho dieciséis de octubre del oño

dos mil veinticinco, lo M. en D. Mónico Sónchez Luno en su co'ócter de Secretqrio

Ejecutivo de este órgono comiciol, giró eloficio IMPEPAC/SE/MSL/272/2025, dirigido

o lo Directoro Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo, en cumplimiento o lo que

estoblecen los orlículos 2, 8, 9, 10 y 1 1 del Reglomento de Oficiolio Electorol del

IMPEPAC, en virtud del cuol se revocó y delegó lo oficiolío electorol o diversos

servidores públicos y poro moyor certezo se puede oprecior c continuoción: - - - -

AcuERDo lM?E?Ac/cEE/296/202s euE pRESENIA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfArAt EtEctoRAl DEr. rNstTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcroRAtEs v tenrct¡¡cró¡r cTUDADANA. poR Er euE sE REVocA y DETEGA o¡rq¡lí¡ ErEcroRAr A tos sERVTDoREs rúsucos o¡ esrr ónee¡¡o
coMlcrAt. ¡H ¡rr¡lc¡óH A los oncros rmpEpAc/sE/Msr/212/2o2s E rMpEpAc/sE/MsL/s2s/202s. 
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DIRECCIÓN JURÍDICA

ornrccróN EJECUTtvA DE cApAcITACróN
ELECTORAL, EDUCACIÓN CíVICA Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DrREccroN EJEcuTtvA DE ORGANrzAcróN y

PARTIDOS POLÍTICOS

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANCIAMIENTO

TMPEPAC/S E / D J / AML{ 47 3 /2025

IMP EPAC/DEC EECyPC/MEMo / 40s / 202s

I MP E PAC/D EOY PPlJABV/7 35 / 2025

IMP EPAC/DEAFiMEDS/I 71 /2025
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LIC, ABIGAIL UOI{TES LEWA
DIRÉC TSNA .jURISCÁ OÉ. LA $ÉCR€f ARIA ü JCC I.¡TIVA
PRtSEf-{1€

A.l l*mpo dü srwiarlo un córúal salu6ü. lt É$sünls *ltn. $óniea $á¡che: Luná, Seürat&ria
Éiotutive dol ln¡titulo *torolonso ds Procssoü Elsstoralo¡ y Participrción Cfud¡dana, con
f¡redamofilo. con fsndam6fito 6n lo.s aÉic¿rl{¡s 71. fiacción lll, 96, y 98. kacciones I y V, d*l Cédigo
dü Inslitucionss y procÉd'misnios üfealceabs pars r,l Ístads de Morelo8, On rélacíófi cüfl lo*
divercoB 2. 8. S, 10 y 11 del Re$Íáñ€ñlo de h Ofcr¿lía glecloral d*l lr$t¿{rJtro hlo{ü&ói¿ dú
Frocesos Élec*orales y Fartcigac*on Ca¡¿a&na, r$$p*lüffiámefltü ss sxponc b squianto.

Én anmplirnrenio a lo s¿fulEdo por tcs ordlmh¡ 10i1, lncho rJ' dc h Lay Gonoral de
ln¡tituclonos y Proc*d&nnbnto* Elsctü{rkü. a*i cofto cl 98. lrrcctón XX.Xyll, del Código da
ln¡til*lono* y Pro*dlrnlonto¿ f,lactor¡ls* p¡ri al €atado ds llorelos y I del Regl*nrlrto
dc l¡ Ot¡chH¡ Él¡ctoral¡" bc cr¡ates sslaH€c€$ gtlt la Socretarie Epcu$vl dal ln¡tilulo
f,lorohn¡o dó Prüo€so.s Elactcra!¡E¿ y Prrticipnclén tiud¡d¡nr 6ndr{ $ ¡trlbuclón d¡
ofrcer le función de Offclalí¡l ñ.lsstornl. con el lin de coft$tdtár eüot sr1matüna üloclorá|. e éu
ver. pj6d* *legar ls añus¡óa * la* pemcnnr ¿crvldorr* pübtk¡3 rpbs p*n Él oisrcicb ds
dicha función

Alan{,0 a lo gttr{hr, r¡ nrniüE sl li¡Érdo ds lr¡ pgrüsnrg súrvtdoreü póbllcer rd*crü.¡¡ et
lnrtitutoliotpbnr,e de Froce¡ga €loqlór¡¡ü*y P*dcipr*ldm Ciudrd¡n¡, a qx¡isrccüó üdt€ge
o 3s r€rroüa h función dÉ Oñsillfa tl¿gor*l. mnlsrmo a lo aigubtt*;

a perÉünaÉ s€ft¡idqras fn¡bücn¡ s tas quo to le* dah6n ln li¡rwón da Oñc¡alia Élddo.aá

Lüte.¡ó v*lquüt
fl¡tnem )hvur Raml¡*: C*n¿ra
li*xnr Vakncra Man¡re¡
*ara Ro'ycr H¡vsrr$k
t wü*a ¡,{é/n¡!n4n¡ R ari#
n{grdü Jsr}*r Adü* Vdcn0
l4s¡c¿lo 6*le*o Tsprs Ros¡¡&$

Cether¡ne Vi¡¡rfiln Cotes Vfrle,rra

ñrnil¿ ü*¡nan Mort*tc
Alán Floror Galoana
$ert's Adrsd f;s:reds
M.tftt Lt¡¡ Nuv* dcl Toro
chf$u&rl i¡$dtñ cs$lrüü cr¿€r'sf

$eüct,lri¡ €jrcutha

! 

^¡{6(ió 
lSl C!lrtr{¡}.** ¿ !cú Si?¿¡ú!útó4 t¡{S{r41 ló{$hü riü{ür t¡distB! nn tor rt$}€rtr! ñr$;rts;

d ejÉ*oqr b i.rtodñ üq' €rtüddi¡ r{6(,4r!¡ r!rdó# * ¡d}r o ¡aqhft l}duúr¡rñ,*ñ¡ $ üer¡}fr* e¡$É{S.Í}.

' Ar{a{¡ó t"- f l {e{r*ti* g}f$.tt¡S Ar¡,a¡úi¡ t¡' fsxx!¡ñ dr Ql*Clr f*Actt ü ,oü rüññdnñr:¡¡i¡é€6 &l fu¡n{to l¡to.*bÉ:6 C¡C
fs.l*{er* ¡d** ?¡f* r{ ii*"D{rr úr ú{¡* áj](s,r

AcuERDo |MPEPAC/cEE/29ó /202s euE pRESENIA u s¡cng¡¡ía EJEcunvA At coNsEJo EsrArAt" EtEcToRAt DEt tNsluuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y penncl¡¡clóH CIUDADANA. poR Er euE sE REVocA y DETEGA o¡rcr¡ríe ErEcToRAr A tos sERVtDoREs pú¡ucos o¡ ¡sr¡ ónea¡¡o
courc¡AL tN rre¡¡ctót¡ ¡ tos oncros rMpEpAc/sE/Mst/2t2l2o2s E rMpEpAc/sE/Mst /sz3/202s.
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Jdñ8 ,+'Eonlo ó,¡xwlqrj€ vsuquel
l4{}e AYoígt eafi{¡"e
ftana Ce*aa L¡rn 0dr,¡a.

L{s{te Ter*$s R€fldon üu$#rafl¿
lt*rxy ir$inet Rvnoe
Crrndy tr{aríat Gon¡ék¡ go¿*l

Ar.a Faela Ydbfuert{. ü¡ry"r,}
ta+ifrl!? {};"?6f ñdi¡ Sqrz&.$s

I *4 ill. V rrls'tc $er. ! ?;las

J*á*¡$ tsdri g,-.q r rr"rN lvs
Í?6ut t¿arli Av*rs
üceatio dr6$*to láúú^ e*wz
¿ur,€l ¡rlaufs Francc R¿:n'*:
"l 

e s:rts Dd,.*r*g Vail*: LLa yt rr*r."e
t!ar6 6*áds1l;0e Oáyrla Rrr*rm
,/"+{p $abinp &sJi*rr*; ¿d.pr.f
ldquel Aeá* lú#,án J.¿*rsz
l.e,^?'a \$pilr.t Dra¡. C¡rn$ax
gfirrf Clsáür** Fsdtüte
Arfrfdo Topi* fapia
L,r{s ¡#rúd* ¡¡see ¡¡srs
M!fis$ Alsdttsrs $a{a?et

ta$ F¡aügnac üess" A$ürrB
Ca}*sAhratdrrArüá g$msno

.lss* Lun $árx*l*r ütrcle
l üsés fY{ffiúo

Anqel Éa$ñ$nt Arnas F4s¡éfn*
Cyn$ra Reye6 Lqer
g¡hei Rarle*ffiindñffi
Ajmsssrs, Fbe€ S#l€r
O*rd Vácq{,e¡ Vgll€

J*¡a*pn ¡1ry4y Lüpc¡ F6*deq
Alberto lmc€r1cn óvs¡do 6sre{a
C€{lqs Fáü¡rdo Jxirwr Aquilar
ir&rKarrnrft Trrúc Ps¡c*

6ehán
&{srla €$lrrte Sia: $ala¡*r
A¡iadna idan*¡e6 Msrtir€:
Gabnsla l$iltdr; Padilla Lflo

: 
€{rrsbsif? in*iii Pére¡
R*;ir Lilra Cemé.,1c iaerñ#¡ds¡
,wfr Xte-sr 6uos¡r¡ Rórlrtüz
ñtfiS r.'1ar',8 Qat&t¡*t FAr¡lre¿
D+'.r,t, dlbefc |{e':"p4a¡ Y¿¡qup¡
Adran¿ $<8elo T¡rl¿d+

¡:':!,'t ¡"(Urz l'{fil
J*,L* í tt ñ'Ár"dtt ¡/*¡üg¿¿ Báh*l'1.*

Vl¡¡81 t$ Yff b#tt: fler:xérd€¿ Ffsrn&$*s
Ahr$;r,i fr?¡ltr1ffvñ
*.alrllr Ur**ft$,r' J'tr't*n&z
j+:ür l*r* Orctr* ili¿,¡l

.J*s, t a*e.{jr¡re¿ f;$r,?SlfÍ
l''t*r;.* Úgl üarrn*r ;{r*s Ssn¡&€z
igaa; Cixi¡?* *¿rrrir3t!

Ja{il¿'hñr ü{iñ#alsps Latin 0bvar
Ls?nñt#g Cr$igbé.1 Psrra thü,¡ese
Am¡yrsnr ¡rróff G*É{érfr
i.rÉ{!rre Sen!$f !¡lár1¡ñqt

t,larc Eciar lástre: Velas{a
.l*x¡i Édu*rdc 6a¡ea Fhra¡
f{oxaru S¡ds Rcdr6**r Morab*
t¡Ve$él €¡¡sbtltr frdi*rür fo'¡eÉa
Cláudis ltr6l GcÉr¿átc2 Fr¡antus

Olrorclón Eiocvtiva de Organia*cidn y
PanHos Polhidón.

Dtrccclón Ehcuftv* * Cap¡clhcl,éqt
[bctore|" Édrx¡cl*n GMcr y

Portirf poclén Ctudada na.

Olrocclén €]*cutivr dr A*rninl*tración y
Financumigato

Oi¡rcción .iíridica de la $e€rst¡rid
tjecutNva

AcuERDo rrl¡lpEpAc/cEE/2t6l202s euE ¡RESENTA n secnE¡ení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAl ErEcfoRAt DEr tNs¡TuTo MoRET"ENSE DE pRocEsos
EI.ECTORAIES Y PARI|C|PACIóN CIUDADANA, POR EI. QUE SE REVOCA Y DEIEGA OTICIIIí¡ ETECTORAI. A TOS SE¡|VIDORES ¡ú¡I.ICOS OI ¡ST¡ óNE¡¡¡O
comrcrAr, ÉH ¡r¡Hoó¡¡ ¡ ros oncros rmpEpAc/sE/MsL/272/2025 É rMpEpAc/sE /MsL/s23/zozs.

:" (t gi ri r: 6 | 29



)t. ^a\rmpepac t
bÍlúoffi ,
¡A€6th&*r ,
yMdpodoffi 

/

l :.rii).;\jl

coi¡stJo
ESTATAL
r LECTORAL

$tcRrr

$füadYAn¡A

Fe¡soñss ó€fti5orsr puil,ca$ s las qus 3e leo gvoc¡ la fuición da Oñcialle ü}rü{oral ds
conforrnidaé con lo üft!¡*bcido rtrr el e¡érdo lltPFpACrCEE lTl,?02¡,t

C€b6 !én¿ler qug lá ptssüntü información ¡¡ Integra con basa sn ls dofl.srtsr¡tlc¡én ürmt¡d* pof
¡áó t¡rücdños Eiou.rliv$ y de fuea dd lnsti[Ío, s tr$,É€ de bg ¡ig¡icn$* AúO0r:

1. lHpfPAC¡0€OY¡prJASVrtltn02$, de h*t!r 10 dc ortube d0 202i" ar,rcrüo por et Lic,
Jocá Afit0nio 8¡r${q$ü Vérq$ü¿ Okocto¡ €:¡cx¡ttw do o'gani¡iación y Panidoo polilico*:

? lSp€pACtD€CütCyPCr/*8LOfi03f20?5, ds f€chs 13 dB octúre d€ ?05, arscrno p'or

la Lrc. fraalna Odege CXrv"aru*. D{redora t}acrniua úe Cap6{riac,ón Étsc{qal. Educauórt
Ciuca y Parbci@r Caldsdenr.

3. ll¡lpÉFAC/l)€AFrilEOCr171n0¿$. e f€chá 15 do octuke de :025, ${¡rcrrto po{ la C,p
Maria Fugenis Dia¿ S¿¡¡eer, Dire*ora Ajec{áffn ds Adrnm,*ir¡üóñ y Fsnafic¡afiri€fito, s

4. IilPAPACT$EíDJ|AñUü3{'O26, de Íeshs t3 d* oclubre d€ 2025. slj3cr{o por ta Lic
A¡sgsil Monre$ Lsyvs, Dirsctors &r.'dee dü tá $ocrotaia Épa,*tva.

Lo arliedor, con ei obpto dó dgr cÉnÉ¡s re*pe{ro a las persona$ $fr?dorar pübÍi{és gt 0. 6¡ to
s{¡ceÉ¿vo, eslárán f¡cüftsdss pa$ erercÉr l¿ le púbüco en st ánbets ¿lcdsrd.

€n virrr¡d de e¡to. s€ so¿icitá ¡te{}trmenh 6rJ lal¡oso asoyo ps{s ta e{abo¡<¡ón óót prcyqd.o de
sflJ€rdo {on€6Fnriente, s tin óe que i4a fornetdo a t, c0{l$iddfrc¡é{r dú{ cad$e10 É5tdát
€leüor3l de e3té Orgdnrsffio Pi$ltéo Loc¡t chctornl

Sn ciro psn¡eltsÉ, agrade¡co de a{{ernano w $üñüán y co¡sbórec¡fi briitdá{ia s éÉtá
Secr*{6rÍá Eiect¡tivá.

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 29 6 /2025

lnnATE}ÍTA$ENTE

rrÓil$A

Ynr
TIORñLEI{$g

CIUOADAHA

ffirrrryr
tuffi y k# t¡M-óattgqc lrrtrr¡irr.taffi

¡tl*#@
¡d?:'rl3a¡' |ünria

l!S: !*{*ewqñ..
xM: !{.*#¡&{iM

eláoü
,á*Wr¡@s$EF5

iffi*M*
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8. OFICIO IMPEPAC/SE/MSI/523/2025. El cuotro de nov¡embre de dos mil

veinticinco lo Secretorio Ejecutivo de remiiió el oficio citodo en el cuol señoló o los

personos que se les delegorÓ Oficiolío Electorol y o lo persono que se le revocoró

lo mismo:
AcuERDo tMPEPAc/cEE/29ól2o2s euE nRESENTA u secnt¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr tNsTtlufo MoREt-ENsE DE pRoc¡sos
ELEc¡oRAl"Es Y re¡¡lct¡¡clóH CTUDADANA, poR Et euE sE REVocA y DET.EGA ortct¡úe ErEcroRAr A tos sERVtDoREs ¡ú¡ucos o¡ ¡str ónct¡¡o
co'¡cfAt,eNer¡¡¡c¡ór.¡atoso'ctosrMpEpAc/sElMsLt2Tz/2o2sEtM?EpAc/sE/MsL/s23/202s 
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rptPAc
g€ifftÁRta 0JÉ¿UÍf/Á

¡t^
txf{Pr$s¡Áftt fÉ¡tr¡&t$
¡{oü r¡ovtil¡i! ot ¡0¡s

${ R$*$r€ Á{g¡r¡N¿ At oF¡ct0
ur€PA{€f sri{'}s¡luitott

3.a\r..r^;;r *

I
j

'i'r üit{T¿rtiA

os

Ce ü¡a t-¡
*tar¡.r t{rryt

€4r!{4r.! t üoáú{d!¡ A..rn rr ád slt¡É
fffid.a&ññ

¡oiÍtf
(* Cfraü¡¿Frtirtffi
uf ts lfrfk'rt¡*{¡

Ltc. ABtGAt[ ttot.lTEs LgwA
o¡RrcroRA .luRlorc¡ D€ LA $EcRET¡Jrln uFcur¡v¡
PRgSÉNTI

Al ticnpo ds enylsrls ¡,¡t otdíd sahds, lá sussrh *ltn. *lóniqa $iánchlz L¡crs, 9aergtrrl¡
Étssu$ve del lnsüürto l¡lordan¡a do Proc{soc *hctor¿ler y Partisipsción Ciud¡d¡na, colr
tundarnenlo ¡n loc artlcülos 71. fr¿cc¡ón lll. 96, y 98, fraceiorm I y V, del Códrgo de lnstttrciones
y Procedirniantos Éledorales psre d Estádo de ldoretos, sn ¡slación con los o$¡nah6 ?, g" 9, 10
y 11 del Regbme*o de la Oúci*lls Ehc{oral del ln*titrlo }¡torel¿nsc & Proüsscg *loctorah¡ y
Parlic{pacion Ck¡dsdana, y an ebancc a midcio |tlFEpAcr$ñril$Jfr?n926, de fecha 16 da
octubre de ?m5, y en atención a lo informado a $avéc del ofrcio
ti¡lPtPACOEOYpPtJA3Vr?gCl025, dt lecha ü4 de noyi{rmbre d8 2025, suscrito por él Lic.
Joe¿ Antonb Barcrryr Váaqrxz, CIirüdo{ Eilcr¡tirro <h Organiración y Prrtilm Folilims me
pern'¡itoeolbNarsu alioeo apoyo para$n dsrffodd li$adodÉ lac perscnas wvidorss g,¡blicas

adscrilas d lnstthrb torslenoe & Proceso¡ Ehctonhs y Prrdelpación Clud*dana, a
quiatw so dalog*rá l¡ funcífu da o$c{*lia elecloral, se con$¡dere ¡ las $Qu{cnl€* p*{$gfiasl

Orrer Elíx $tiler Florea SscratrÍ¿ Epcr.¡t¡va

r Direccún E¡acuurra ds o{g¿rü¡ec$o y Faüdos
L**th Guaoalupo Rioe Jarquln , Polilicos

As¡rnisrno, re$petuosornente le inlonno qu€ ds confor$idád con lo rslaü'lecbo en el acuerdo
li,lPEPAC/CEE/17112025r, se rovocará la lunaón de Ofrci¡¡ia Electoral a la sigu:ento pwsoná:

AJan Flores 0aleana

Lo anlerior, mn el proposito ds quo s€ induya gn ¿l ¿r¡¡ado que será pras*ntado para la
considerac¡ón del Pbno del CoreSo E¡tahl Elecord.

$in otrs particular, b agmdezco do antemano $u atenclon y h col¿borac¡én trinCada,

D[Ffi.Ot¡oA
AñtÁ,8t{d*ri

ürsr.ü&rr?€
0fglo
¡LqAA

Ásr.slto

ATEI{TAIi€NTE

cr*co
J.¡ C. da$lt*ütfs ñ nlsFs

t#{r$üó$ €ü 6*üt{si¡dó

p*p

fri0n€LEt{s€
PATÓilSUDADA}¡A

¡fltta¡D

l;.ae

¡ü.üiúf
tm ! ret*tar aañor*flltÍ,

7

&
a*$

#
.H

/¡

!t!a,{r

Derivodo de lo onterior, este CEE del IMPEPAC con bose en el oportodo de

ontecedentes emite elsiguiente ocuerdo ol ienor de los siguientes:

AcuERDo t,t pEpAc/cEE/29ól2029 euE pRESENTA u s¡cng¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAL DEL tNsTtTUIo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcfoRAtEs y pAnüctpAcróN CTUDADANA, poR EL euE sE REVocA y DETEGA or¡craú¡ ELEcroRAr. A r.os sERvrDoREs ¡ú¡ucos o¡ ¡sr¡ óne¡Ho
co'rcrAt.¡renNcrót'r¡r.osotcrosrMpEpAc/sE/Msr./272/2o2sErMpEpAc/sE/MsL/s23/2ozs. 
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CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con los ortículos 4.l, Bose V, oporiodos B y

C, y el ortículo 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución

Federol, ó3 pórrofo iercero del Código Eleciorol Locol el lnstituto Nocionol Eleciorol

y el IMPEPAC, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función elecforol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definiiividod,

profesionolismo y poridod de género.

ll. Porsu porte, los ortículos lló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Federql; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electorqles; ó3, ó9, frocción I y 7l del Código Eleciorol Locol; esioblecen que el

IMPEPAC, gozoró de outonomío en su funcionomienio e independencio en sus

decisiones y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción

denominodo CEE, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secreiorio Ejecuiivo y un

representonte por codo poriido con registro o coolición que concurrirón o los

sesiones sólo con derecho e voz, responsobles de vigilor el cumplimienio de los

disposiciones constiiucionoles y legoles en moterio electorol.

Ill. Por su porte, el ortículo ó3 del Código Electorol Locol, estoblece que el

IMPEPAC, es un orgonismo público locol electorol, constitucionolmenie outónomo,

que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

concurren los ciudodonos y los poriidos políticos; que gozo de ouionomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionql en su desempeño, outónomo

en su funcionqmiento e independiente en sus decisiones, tendró o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos elecioroles locoles ordinorios

y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

lV. Que el ortículo lló, frocción lV, inciso c), numerol ó, de lo Constitrlión

Federql, estoblece que los orgonismos públicos locoles electoroles contorón c

servidores públicos invesiidos de fe público poro octos de noturolezo ele

cuyos otribuciones y funcionomiento serón regulodos por lo ley.

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/29ó /202s euE pRESENTA L¡ srcner¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAT. ErEcToRAt DEt tNsTtIUro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs Y P¡nncl¡¡clóH ctuoADANA, poR Er. euE sE REVocA y DETEGA o¡rcrrúa E[EcroRAr A ros sERVtDoREs púsllcos o¡ ¡st¡ óne¡Ho
courctAt, rN ¡reHctóH A tos oncros rMpEpAc/sE/Mst/272/2ozs E tMpEpAc/sE/Mst /s23/2025.
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V. Que el ortículo 98, numerol 3, incisos o), b) y c), de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; dispone que lo ley locol estobleceró los

servidores públicos que estorón investidos de fe público poro octos o hechos de

nqlurolezo electorol, osí como su formo de delegoción, los que deberón ejercer

esio función oportunomente y tendrón entre otrqs, los siguientes otribuciones: o

petición de los portidos políticos, dor fe de lo reolizoción de octos y hechos en

moterio electorol que pudieron influir o ofectqr lo equidod en los contiendos

electoroles locoles; solicitor lo coloboroción de los notorios públicos poro el ouxilio

de lo función electorol duronte el desorrollo de lo jornodo electorol en los procesos

locoles y los demós que se estoblezcon en los leyes de los entidodes federotivos.

Vl. Por otro porte, el ortículo ó4, pórrofo primero, del Código Electorol Locol,

estoblece que el lnstituto Morelense ejerceró lo función de oficiolío electorol

respecto de octos o hechos exclusivomente de noturolezo eleciorol, poro lo cuol

contoró con servidores públicos que estorón investidos de fe público, que deberón

ejercer esto función oportunomente y tendrón, entre otros, los siguientes

otribuciones: o petición de los portidos políticos, dor fe de lo reolizoción de octos y

hechos en moterio electorol que pudieron influir o ofector lo equidod en los

contiendos electoroles locoles y solicitor lo coloboroción de los notorios públicos

poro el ouxilio de lo función electorol duronte el desorrollo de lo jornodo electorol

en los procesos locoles.

Ademós de lo onterior, elortículo ó4, delCódigo Electorol Locol, dispone que eICEE

tendró lo otribución de delegor lo función de oficiolío electorol.

Vll. El ordinql ó5, del Código Electorol Locol señolo que son fines del lnstituto

Morelense, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y cocdyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción
electorol de los condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de
su derecho o lo outodeterminoción y outonomÍo por.e decidir sus

formos internos de convivencio, orgonizoción polílico y elec:ión de
sus outoridodes o representontes, en los términos de sus Sislemos
Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos;

AcuERDo tMpEpAc/cEE/29ól2025 eut pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr rNslrrur,f, MoRET.ENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v ¡AnlctracróN cIUDADANA. poR Er euE sE REVocA y DETEGA o¡rcrltía E[EcToRAr A ros sEFvrDoREs rúsucos ot tst¡ óno¡¡¡o
coMrcrAt, ¡r¡ ¡l¡NctóN A ros oncros rMpEpAc/sE/Msr/272/2o2s E rMpEpAc/sE/MsL/sz3/202s.
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V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro
renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y

velor por lo outenticidod y efeciividod del mismo.

Vlll. El ortículo óó, frocciones l, ll y V, del Código Electorol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles. reglos, lineomienios, criterios y formoios que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que estoblezco el

lnstiiuto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogoiivos

de los portidos políticos y condidotos, osí como orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

políiico-elecioroles.

f X. Por su porie el, numerol 67, del Código Eleciorol Locol, señolo que poro el

desempeño de sus ociividodes, el lnstituto Morelense contoró con el personol

colificodo perteneciente ol Servicio Profesionql Electorol, sistemo que

comprenderó los meconismos de selección, ingreso, copocitoción,

profesionolizoción, promoción, evoluoción, rotoción. permonencio y disciplino;

osimismo contoró con el personol de lo romo Administrotivo. Lo vío de ingreso

privilegiodo ql lnsiituio Morelense, seró o trovés del concurso público, y ol iguol que

los demÓs mecon¡smos esioró sujeio o lo estoblecido en el Estoiuto del Servicio

Profesionol Eleciorol Nocionol y del Personql de lo Romo Administrotivo. El lnstituto

Nocionol reguloró lo orgonizoción y funcionomiento de este Servicio.

X. De iguol formq, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con los

siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;
ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Disiriioles Electoroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Lqs Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Xl. Por su porie el ortículo 98. frocción XXXVll, del Código Electorol Lo

dispone entre otros cosos, que es otribución del Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC,

ejercer lq función de oficiolío eleclorol.

AcuERDo IMPEPAc/cEE/296/202s euE pRESENTA re srcnrrrní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr tNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAt"Es Y r¡ntct¡¡ctó¡¡ CIUDADANA. poR Et euE sE REvocA y DETEGA or¡cr¡lí¡ EtEcToRAr A Los sERVtDoREs rú¡lrcos oe este ónc¡¡¡o
coM¡ctAt, tN rrr¡¡cróH A tos oFrcros rMpEpAc/sE/Mst/272/202s E tMpEpAc/sE/Mst /s23/2025.

"i,:1;;1; it ll 129

CON$EJO
gSTATAL

ELECTORAL



a.fa
tmpepac t
h(tdoh&r. ,
ÓiBM¡!MI 

'yBÉ(,frtrC,\ffi /

coilsEJo
ESÍATAL
TLECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /29 6 / 202s

Xll. De conformidod con lo que estoblece el ortículo l, del Reglomento de

Oficiolío Electorol del IMPEPAC. dispone que es de observoncio generol y tiene por

objeto regulor el ejercicio de lo función de Oficiolío Electorol por porte de los

funcionorios públicos del lnstituto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción

Ciudodono, osícomo los medidos poro el control y registro de los octos generodos

en el desempeño de lo propio función y el occeso de los Portidos Políticos,

condidotos independientes y ciudodonío en generol o lo fe público electorol.

Xlll. Que elortículo 2 del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, señolo que lo Oficiolío Electorol

es uno función de orden público cuyo ejercicio corresponde ol IMPEPAC y se ejerce

por conducto del Secretorio Ejecutivo, osí como de los funcionorios públicos del

lnstiiuto Morelense en quienes se delegue esto función.

X¡V. Por su porte, el numerol 3. inciso o). b), c) y d) del Reglomento oludido,

sostiene que lo función de Oficiolío Electorol tiene por objeto, dor fe público poro:

constotor dentro y fuero del Proceso Electorol, octos y hechos cue pudieron ofector

lo equidod en lo contiendo electorol; eviior, o trovés de su certificoción, que se

pierdon o olteren los indicios o elementos relocionodos con octos o hechos que

constituyon presuntos infrocciones o lo legisloción electorol; recobor, en su coso.

elementos probotorios dentro de los procedimientos instruidos, tromitodos y

sustonciodos por lo Secretorío Ejecutivo '¡ certificor cuolquier otro qcto, hecho o

documento relocionodo con los otribuciones propios del lnstituto Morelense, de

ocuerdo con lo estoblecido en este Reglomento.

XV. El orlículo 5 del Reglomento de Oficiqlío Electorol del IMPEPAC. dispone que

odemós de los principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género, en lo función de Oficiolío

Ele rol, se deberó observor lo siguiente: o) lnmedioción. l.nplico lo presencio

direclo e inmedioto de los servidores públicos que ejercen lo función de

ío Electorql, onte los octos o hechos que constoton; b) ldoneidod. Lo

octuocíón de quien ejezo lo función de Oficiolío Electorol l^o de ser opto poro

olconzor el objeto de lo mismo en codo coso concreto; c) Necesidod o

intervención mínimo. En el ejercicio de lo función, deben preferirse los diligencios

de constotoción que generen lo menor rrolestio o los porticulores; d) Formo. Poro

su volidez, iodo octuoción propio de lo función de Oficiolío Electorol ho de constor
AcuERDo tMpEpAc/cEE/296/2025 euE ¡REsENTA l¡ s¡cne¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ET.EcToRAL DEr rNsTrluto MoREt-ENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡¡nnctp¡ctóH cIUDADANA, poR Et euE sE REvocA y DETEcA ortcreú¡ E[EcroRAt A los sERvrDoREs púsrrcos or estr óne¡¡¡o
coMrctAt. ¡H ¡teNcró¡¡ e tos oflctos tMpEpAc/sE/Mst/272/2o2s E tMpEpAc/sE/Mst" /s23/2ozs. 
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por escrito; e) Autenticidod. Se reconoceró como cierto el contenido de los

constoncios emiiidos en ejercicio de lo función, solvo pruebo en conirorio; f)

Gorontío de seguridod jurídico. Goroniío que proporciono quien ejerce lo fe
pÚblico, tonto ol Estodo como olsolicitonte de lo mismo, pues ol deierminor que lo

relqcionodo con un ocio o hecho es cierto, coniribuye ol orden público y o dor

certezo jurídico; y g) Oportunidod. Lo función de Oficiolío Electorol seró ejercido

dentro de los iiempos propicios poro hocerlo efectivo, conforme o lo noturolezo de

los ocios o hechos o constotor. Lo que implico consiotor los hechos ontes de que

se desvonezcon.

XVl. Por su porte, el ortículo 8 del Reglomento de Oficiolío Electorol del IMPEPAC,

prevé que el (a¡ralaria Eia¡ uiivo Aalann¡Á la fr¡¡¡iÁ^ -l^ ialla Elarlata

servidores pÚblicos del lnstítuto Morelense que considere optos poro eleiercicio de

dicho función.

XVll. En ese seniido, el ordinol 9, del Reglomento de Oficiolío Electorol, ogrego

tombién que los funcionorios públicos en quienes recoigo lo delegoción de lo
oficiolío electorol, deberón fundor su octuoción en los disposiciones legoles

oplicobles, odemÓs de conducirse en opego o los principios rectores de esto

función.

Xvlll. El oriículo l0del Reglomento de Oficiolío Electorol del IMPEPAC prevé que

el Secretorio Ejecutivo, podró revocor en cuolquier momento lo delegoción del

ejercicio de lo función de Oficiolío Electorol, con el objeio de delegorlo en otro

funcionorio público, o bien, porque estime innecesorio o invioble jurídico o
moteriolmente su reolizoción.

XlX. Por su porte el ortículo I I del Reglomento de Oficiqlío Electorol del IMPEPAC

prevé que el Secreiorio Ejecutivo, podró delegor medionte oficio, lo función de

Oficiolío Electorol o los funcionorios públicos del lnsiituio Morelense que osí

considere, derivodo de su operoiividod, lo que horó del conocimiento del CEE en

lo sesión inmedioio posterior que celebre

XX. A su vez, el ortículo 13, del Reglomento multicitodo, señolo que correspon e

ol Secretorio Ejecutivo del lnstiiuto Morelense: dor seguimienio o lo función de

Oficiolío Electorol que desempeñen los servidores públicos del lnsiituto Morelense

en los que se delegue dicho función; llevor un registro de los peiiciones recibidos
AcuERDo tMPEPAc/cEE/29ól2025 euE pRESENTA t¡ s¡cne¡¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTAIAI ETEcToRAL DEt tNsltfuro MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRALEs v ¡¡nnctr¡clót'¡ cIUDADANA. poR Er euE sE REvocA y DETEGA o¡rct¡tí¡ ErEcToRAr A ros sERVtDoREs ¡úgr.tcos o¡ esr¡ ónor¡¡o
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en lo Secretorío Ejecutivo, osícomo de los octos y diligencios que se lleven o cobo

en el ejercicio de lo función de oficiolío electorol.

En este coniexto. no obstonte de que yo se hon citodo diversos ortículos, se

considero oportuno reolizor un breve onólisis de los ordenomientos jurídicos

oplicobles, relotivos o lo delegoción de lo función de oficiolío electorol, mismo que

o continuqción se citon:

l. Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos:

Criierios de lnterpretoción del Códigoa

a

t...1
Artículo l.
t...1
Lo interprelqción de este Código seró conforme o los criterios gromoticol,
sistemólico y funcionol, otendiendo o lo dispuesto en el seglndo pórrofo
del ortículo 1", el último pónofo del ortículo 14, y el ortículo 133 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

r...1

Fundomento legol de lo Función de Oficiolío Electorol en el Código:

t.l
Arlículo ó4. El lnsiitulo Morelense ejerceró lo función de oficiolío electorql
respecto de octos o hechos exclusivomente de noturolezo electorol,
poro lo cuol contoró con servidores públicos que estorón investidos de fe
público, que deberón ejercer esto función oporlunomenle y tendrón,
entre ofros, los siguientes otribuciones:

o) A petición de los portidos políticos, dor fe de lo reolizoción de octos y
hechos en moterío electorol que pudieron influir o ofector lo equ dod en
los contiendos electoroles locoles;
b) Soliciior lo coloboroción de los notorios públicos poro el ouxilio de lo
función electorol duronte el desorrollo de lo jornodo eleclorol en los

procesos locoles, y

c) Los demós que se estoblezcon en los leyes del Estodo.

El Consejo Estotoltendró lo otribución de delegor lo función de oficiolío
electorol.
t...1

. Atribuciones delConsejo Eslotol Electorol

t...I
Artículo *ZB. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes

Expedir los reqlomentos y lneomientos necesorios poro el
cumplimienio de sus oiribuciones;

t...1
AcuERDo lMpEpAc/cEE/29ól2025 euE pRESENTA te stcn¡rení¡ EJEcuTtvA At- coNsEJo ESIATAI ErEcToRAt DEr tNsTtIUTo MoRETENsE DE pRocEsos
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Focullod del Secretorio Ejeculivo de Ejercer lo Función de Oficiolío
Electorol en elCódigo

t...I
Artículo 98. Son otribuciones del Secretorio Ejecutivo del lnstituto
Morelense:

t...1
XXXV|l. Ejercer lo función de oficiolío electorol;
r1t.'.I

2. Reglomento de Oficiolío Eleciorol del IMPEPAC

t...1

Artículo l.- El presenie Reglomento es de observoncio generoly iiene por
objelo regulor el ejercicio de lo función de Oficiolío Electorol por porte de
los funcionorios públicos del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, osícomo los medidos poro el control y registro
de los octos generodos en el desempeño de lo propio función y el
occeso de los Portidos Políiicos, condidotos independientes y ciudodonío
en generolo lo fe público electorol.

Ariículo 2.- Lo Oficiolío Eleciorol es uno función de orden público cuyo
ejercicio corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodonq y se eierce por conducto del Secretorio
Eiecutivo. osí como de los funcionorios públicos del lnstiiuto Morelense en
quienes se deleoue esto función.

Lo función de Oficiolío Electorol se ejerceró con independencio y sin

menoscobo de los oiribuciones de lo Secreiorío Ejecuiivo, poro consiotor
y documentor octos o hechos dentro de su ómbito de octuoción y como
porie de su deber de vigilcr el Proceso Electorol.

r...1

DELEGACIóN DE tA FUNC¡óN DE OFIC]ALíE ETECTORNT

t...1
Artículo 7.- El Secretorio Eieculivo del lnstituto Morelense tiene como
otrik¡ución e raf-ar lo fun ¡iÁn ¡{a aÍielalía ala¡*aral conforme o lo previsto
en el oriículo 98, frocción XXXVII del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.
Artículo B.- El Secrelorio Eiecutivo deleqqró lo función de Oficiolío
Electorol o los servidores públicos del Institulo Morelense que considere
optos poro el eiercicio de dicho función.
Artículo 9.- Los funcionorios públicos en quienes recoigo lo delegocíón de
lo oficiolío electorol, deberón fundor su ociuoción en los disposiciones
legoles oplicobles, odemós de conducirse en opego o los principios
rectores de esto función.
Artículo 10.- El Secretorio Eiecutivo. podró revocor en cuolquier momento
lo deleooción del eiercicio de lo función de Oficiolío Electorol con el
obieto de deleqorlo en otro funcionorio público, o bien, porque estime
innecesorio o invioble jurídico o moteriolmente su reolizoción.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/29ól2025 auE pREsENTA tl s¡cnrrlnír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT EtEcfoRAt DEt- tNsltTuro MoREtENsE DE pRocEsos
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coMtctAt, Eu ¡rt¡¡crór.¡ A ros oncros tMFEpAc/sE/Mst/272/202sEtnpEpAclsE/MsL/s2g/2o2s.

l'í; g ir-r i"i 15 | 29

col¡sEJo
ESTATAL
ELECTORAL

a



. 

^
rmpepac t
hdhok&r .,
ABwrlM ,
yt$clFo&o'ffi /

coilsEJo
ISTATAL
f LECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/29 6 / 2025

Artículo I l.- El Secretorio Eiecutivo. podró deleqor medionle oficio. lo
función de Oficiolío Electorol o los funcionorios públicos del lnstituto
Morelense que osí considere, derivodo de su operotividod. lo que horó
del conocimiento del Conseio Esioiol en lq sesión inmediolo posterior que
celebre.

t...1

El énfosis es prop¡o.

Del qnólisis de los preceptos ciiodos en pórrofos precedertes, resulto preciso

reolizor uno inlerpretoción sistemótico de los ordenomientos jurídicos oplicobles

poro tol efecto, es decir iomondo en consideroción de monero concotenodo

tonto lo estipulodo en el Código Electorol Locol, osí como lo estoblecido en el

Reglomento de Oficiqlío Electorol del IMPEPAC.

Conforme lo onterior, porq moyor entendimiento esie CEE, considero oportuno citor

lo siguiente definición del oulor Víctor Emilio Anchondo Poredes, mismo que o
continuoción tro nscribimos:

t.l
" tnierpretoción Sistemótico. -

Esto interpretoción es lo que busco exlroer del texio de lo normq un

enunciodo cuyo seniido seo ocorde con el contenido generot del
ordenomiento ol gue perienece. Procuro el significodo otendiendo ol
conjunto de normos o sistemo del que formo porle.

Un precepio o uno clóusulo deben inlerprelorse no de monero oislodo,
sino en conjunto con los demós preceptos o clóusulos que formon porte
del ordenomiento o del negocio en cuestión.
Lo rozón es que el sentido de uno normo no sólo estó dodo por los

términos que lo expreson y su orticulqción sintóctico. sino por su reloción
con los olros normos

Antonio Piccoto opino que los normos jurídicos no pueden ser

comprendidos fuero del conlexio ol que perlenecen; el sentido de un

enunciodo normolivo muchos veces se ve compleiodo por otros
enunciodos pertenecientes ol mismo ordenomiento o o uno disiinio, por
lo que en rigor lo interpretoción de los normos jurídicos no puede hocerse
sobre lo bose del oislomiento de los enunciodos. Poro obtener uno reglo
de derecho completo es preciso hocer uno complejo trovesío
consfructivo por muchos enunciodos, es decir, por muchos normos.

[o explicoción de esto vinculoción entre uno normo y los demós del
mismo ordenomiento o entre uno clóusulo y el resto del cont'oto. se

encuentro en que los primeros. que formon porte de un todo, no pueden
tener un sionificodo disiinto de los demós v mucho menos controdictorio,
pues elconjunto de preceptos o de estipulociones no se concibe como
uno simple ocumuloción o ogregodo de disposiciones, sino como un
verdodero y propio sistemo; por lo que lo interpreloción sislemólico

AcuERDo lMpEpAc/cEEl296l202s euE pRESEN¡A u s¡cnrraní¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAr Er.EcToRAr DEr. rNs¡rrulo MoREIENsE DE pRocEsos
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conduce o entender lo normo porticulor en función del conlexto qenerol
vde m It nera conforme ¡ esie í¡llirna

t...1
Mós oún, lo interpretoción sislemótico se opoyo no sólo en lo conexión
moteriol entre los preceplos y en los rqzones lógicos que opelon o lo
unidod íntimo de conexión de los oportodos de un ortículo, sino lombién
en "...los rozones históricos o los ontecedentes doctrinoles."r
t...1

El énfosis es propio

Ahoro bien, de lo onterior este CEE, odvierte que del onólisis sistemótico y

ormonizodo de lo legisloción oplicoble ol presente osunio, podemos colegir que el

Código Eleciorol Locol, esioblece que lo interpretoción de lo citodq codificoción

seró conforme o los criterios gromolicol, sistemótico y funcionol, es decir, el propio

ordenomiento jurídico contemplo lo reloción exisienie con oiro normotivo que seo

compotible y ocorde ol conienido del propio Código.

En este contexio, se iiene que el Código Electorol Locol, señolo en su ortículo ó4

que el lnstiluto Morelense ejerceró lo función de oficiolío electorol respecto de

octos o hechos exclusivomente de noturolezo electorol, poro lo cuol contoró con

servidores públicos que estorón investidos de fe público, osí mismo señolo que el

CEE, iendró lo otribución de delegor lo función de oficiolío electorol; estobleciendo

odemós los otribuciones con los que cuento, desiocondo entre ellos lo de expedir

reglomentos que seon necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones;

odemós tombién lo foculiod que tiene el Secretorio Ejecutivo poro lo ejercer lo

función electorol.

En dicho tesituro se considero menesier precisor que tol y como se odvierte del

pórrofo precedente, lq Ley es cloro ol señolor por uno porte lo otribución con lo

cuento este órgono comiciol poro ejercer lo función electorol y ol mismo tiempo

estoblece de monero implícito lo focultod del Secretorio Ejecuiivo poro poder

ejercer dicho función.

No obsiqnte lo onterior, es importonie que se precise que el muliicitodo Código

estoblece los otribuciones con los que cuento el CEE, poro expedir reglomentos

que seqn necesorios y útiles poro el funcionomiento y cumplimiento de lo
oiribuciones con los que cuento esie orgonismo outónomo; de conformidod co

lo que dispone el ortículo /8, frqcción lll, del Código Eleciorol Locol

CONSEJO
ESTATAL
ILEC?ONAL

1Víctor Emilio Anchondo Poredes, "Métodos de interpretoción Jurídico", Revisto Quid luris, UNAM, 20l
1870-5707
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En este sentido, se tiene que derivodo de lo otribución con lo que cuento el CEE,

poro efecto de expedir reglomentos que seon ocordes y necesorios poro el

cumplimiento de los oiribuciones del cilodo Consejo, en fechq doce de diciembre

de dos mil cotorce, se expidió el Reglonrento de Oficiolío Eleciorol del IMPEPAC,

osimismo el nueve de junio de dos mil diecisiete el pleno del CIE emitió el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/033/2017, o trovés del cuol se oprobó lo modificoción ol Reglomento

de lo Oficiolío Electorol, el cuol es de observoncio generol y se eloboró con el

objeto de regulor de monero específico el ejercicio de lo función de Oficiolío

Eleciorol por porte de los funcionorios públicos de este instituto que en el ejercicio

de esto focultqd desempeñen esto función, por lo que los normos contenidos en

dicho reglomenlo son de cumplimiento obligotorio poro este lnslituto, móxime que

oún se encuentro vigente.

Por lo que de monero específico, el multicitodo Reglomento de Oficiolío Electorol

del IMPEPAC, es el documento normotivo que se expidió con el objeto de regulor

todo lo inherente lo función de oficiolío electorol y en el cuol se contemplo lo

noturolezo, estructuro, funciones y normo todos los ospectos de cumplimiento

obligotorio poro quienes ejercen y tiene focultodes poro delegor dicho función de

oficiolío electorol; por lo tonto como se hoce notor, en dicho documento se

estoblecen los boses que de monero específico regulon lo oficiolío electorol y que

deben ser cumplidos de monero obligotorio por este instituto; pues se troto del

conjunto de normos que de monerq concreto contienen los directrices que regulon

y normon todo lo relotivo o lo función de oficiolío electorol.

Sirve de opoyo o lo onterior, el siguiente criterio Jurisprudenciol, con número de

registro 172521, emitido por el Pleno de lo SCJN, Noveno Époco, Moterios(s):

Constitucionol, Tesis: P./J.3012007, Publicodo en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto. Tomo XXV, Moyo de 2007, pógino 1515, de rubro y testo

siguiente:

FACUTTAD REGLAMENTARIA. SUS IíM¡TES. Lo focultod reglornentorio estó
limitodo por los principios de reservo de ley y de subordinoción jerórquico.
El primero se presento cuondo uno normo constitucicnol reservo

expresomente o lo ley lo reguloción ,le uno determinodo moterio, por lo
que excluye lo posibilidod de que los ospeclos de eso reservo seon
regulodos por disposiciones de noturolezo distinto o lo ley, esto es, por un

. lodo, el legislodor ordinorio ho de estoblecer por sí mismo lo reguloción
de lo moterio determinodo y, por el otro, lo molerio reservodo no puede
regulorse por otros normos secundorios, en especiol el reglomento. El

undo principio, el de jerorquío normotivo, consiste en que el ejercicio
e lo focultod reglomentorio no puede modificor o olteror el contenido

de uno ley, es decir, los reglomentos lienen como límite noturol los

EIECTORAT DEI INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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olconces de los disposiciones que don cuerpo y moterio o lo ley que
reglomenton, detollondo sus hipótesis y supuesios normoiivos de
oplícoción, sin que puedo contener moyores posibilidodes o impongo
disiintos limitontes o los de lo propio ley que vo o reglomentor. Así, el
ejercicio de lo fqcultod reglomentorio debe reolizorse único y
exclusivomenie dentro de lo esfero de olribuciones propios del órgono
focultodo, pues lo normo reglomenlorio se emite por focultodes explícitos
o implíciios previstos en lo ley o que de ello derivon, siendo precisomenle
eso zono donde pueden y deben expedirse reglomentos que proveon o
lo exocto observoncio de oquéllo, por lo que ol ser competencio
exclusivo de lo ley lo determinoción del qué, quién, dónde y cuóndo de
uno situoción jurídico generol, hipotélico y obstrocto, ol reglomenlo de
ejecución compeleró, por consecuenciq, el cómo de esos mismos
supuestos jurídicos. En tol virtud, si el reglomento sólo funciono en lo zono
del cómo, sus disposiciones podrón referirse o los otros preguntos (qué,
quién, dónde y cuóndo), siempre que éstos yo estén contestodos por lo
ley;es decir, elreglomento desenvuelve lo obligotoriedod de un principio
yo definido por lo ley y, por tonto. no puede ir mós olló de ello, ni
extenderlo o supuestos distinios ni mucho menos controdecirlo, sino que
sólo debe concretorse o indicor los medios poro cumplirlo y, odemós,
cuondo exisie reservo de ley no podró obordor los ospectos moterio de
toldisposición.

El énfosis es propio.

Sirven de opoyo o lo onterior por onologío, los siguientes criterios, con número de

registro 202664, emitido por los Tribunoles Colegiodos de Circuiio, Noveno Époco,

Moterios{s): Administroiivo, Tesis: l.3o.A.2O A, Publicodo en el Semonorio Judiciol de

lo Federoción y su Goceto, Tomo lll, Abril de 199ó, pógino 396 y número de registro
,l95084, emitido por los Tribunoles Colegiodos de Circuito, Noveno Époco,

Moterios(s): Común, Tesis: 1.5o.T.53 K, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto. Tomo Vlll, Diciembre de 1998, pógino 1047: de rubros y

textos siguientes:

FACULTADES IMPTICITAS, PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE
VALORES. ES COMPETENTE PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVOCACION.
(ARTICULO 50 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES).

El principio de competenciq, eniendido en su origen como lo optitud
otribuido expresomente o uno outoridod, por uno normo jurídico, poro
llevor o cobo delerminqdos conductos o octos, oceplo octuolmenle uno
interpretoción menos rígido. Según ésto, ol lodo de los focultodes
expresos existiríqn los focultodes implícitos, es decir, oquellos potestodes
que resulton imprescindibles o necesorios pqrq que lo outoridod puedo
reolizor los funciones que Ie hon sido encomendodos por ley, sin que ello
implique que lo competencio del órgono seo rebosodo o desconocido.
Poro identificor esios úliimos se requiere: o) lo existencio de uno focultod
expresq que por sí solo seo imposible de ser ejercido; y b) que enire lo
fqcultod expresq y lo implícito hoyo uno reloción de medio o fin.
Precisodo lo onterior, este órgono colegiodo llego o lo conclusión de que-
el presidenie de lo Comisión Nocionol de Volores sí cuento con
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focultodes implíciios poro lo resolución del recurso de revococión
previsto en lo Ley del Mercodo de Volores. Ello o portir Ce uno sono
interpretoción de los ortículos 40 y 50 de lo ley de lo moterio, dodo que el
primer dispositivo en cito estoblece que lo Comisión Nocior:ol de Volores
es el orgonismo encorgodo de vigilor lo debido observoncio de dicho Ley
y de sus disposiciones reglomentorios, mientros que lo segundo normo
mencionodo indico que el recursc de revococión, esloblecido en
beneficio de los porticulores, deberó interponerse bien onte lo J¡nto de
Gobierno de lo Comisión mencionodo o onte su presidente, en este
último coso, siempre que lo resoluciór que se impugno hoyo sido emitido
por servidores públicos de lo Comisión distintos o lq Junto de Gobierno y
ol presidenfe mismo. Por su porfe, el quinto pórrofo de este nrismo orlículo
señolo un plozo poro lo resolución de dicho recurso, según correspondo
resolverlo o lo Junto de Gobierno o ol presidente de lo Comisión. En estos
condiciones, si lo ley prevé lo exislencio de un recurso ooministrotivo y
dicho recurso debe ser resuelio por el presidenfe o por lo Junto de
Gobierno en un lopso determinodo, es evidente que los outoridodes ol
emitir resolucién en los instoncios presenlodos onte ellos, no hocen sino
cumplir con el ordenomiento en lo moterio, octuondo ol omporo de los
focultodes que implícitomente les estó concediendo lo normo. De
odoptorse uno conclusión controrio, resultorío obsurdo que lc ley previero
tonto el recurso como lo resoluciór del mismo, sin que existiero uno
dependencio u órgono focultqdo poro tromitorlo y resolverlo. Debe
tombién considerorse lo prevolencio del interés público. hobido cuento
que lo sociedod estó interesodo no sólo en que se estoblezcon recursos
odministrotívos que permiton, en su coso, lo corrección de los errores u
omisiones en que pueden incurrir los outoridodes en el desorrollo de sus
funciones. sino odemós que éslos seon efectivomente resueltos,
posibilítondo o los porticulores un occeso pronto y expedito o lo justicio.
(El énfosis es propio)

FACULTAD EXPRESA, SIGNITICADOS DE.

[o focultod expreso debe entenderse de ocuerdo con el contexto jurídico
en el que se utilice, y puede ser: o) En oposición o focultodes implícitos;
b) Como formo de otribución de competencios de los funcionorios;y, c)
Como elemenfo de gorontío de lo outoridod competente. De lo onterior
se desprende que no bosto poro reconocer tol o cuol corócter el que se
monifieste ostentor determinodo corgo, nitompoco puede oceptorse en
virtud de lo imputoción de olguno conducto efectuodo por lo
controporte. (El énfosis es propio)

En tol virtud, del onólisis sistemótico del Código Electorol Locol, e1 ormonizoción

con el Reglomento de Oficiolío Electorol del IMPEPAC, se obtuvo en primer término

que este Último fue expedido por el CEE, con lo finolidod de normor de monero

específico lo función de oficiolío electorol, resoltondo en lo que oquíintereso que

dentro de los preceptos legoles en él estoblecidos se encuentro de monero cloro

-y preciso un oportqdo relotivo o "DELEGAC/ÓN DE LA FUNC/ÓN ELECIORAL" en el

cuol se estoblece en el ortículo 8 del citodo reglomento, que "El Secreforio

servidores

de

euE pRESENIA t-¡ s¡cntr¡ní¡ EJEcU¡rvA At coNsEJo ESTATAT. ELEcToRAr. DEt tNsltruro MoRETENSE DE pRocEsos
cIUDADANA. poR Er. euE sE REVocA y DETEGA o¡tc¡aúl ErEcToRAr. A ros sEn¡nDoREs ¡úsltcos oe ¡st¡ óne¡Ho

im

Y

,:.t 20129

ACUERDO

ENA A r.o5 oFlctos tMPEPAc/sE/Msr/272/2025 E rMpEpAC/SE/MSL/523 /2025.



. A
trnpepac I
MúOffi T
iñffi!ffi&r ,
rMdp..¡o@ /

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 29 6 /202s

En tol sentido, de uno inierpretoción reolizodo de mCInero sistemótico, gromoticol

y funcionol o lo legisloción y reglomentoción de este lnstituto, podemos concluir en

el presente coso, que el Titulor de lq Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC cuento con

fqcullodes pqrq delegor lo función de oficiqlío electoroltodo vez que lo expedición

del Reglomenlo de Oficiolío Electorol no vulnero el principio de reservo de ley nide

subordinoción jerórquico, es decir, que lo focultod del CEE, señolodq en el oriículo

ó4 del Código Eleciorol Locol no excluye lo posibilidod de que esto puedo regulorse

por uno normo secundorio, como lo es el reglomento.

Asimismo, el principio de jerorquío normotivo tompoco se ve menoscobodo ol

considerqr que el ejercicio de lo foculiod reglomeniorio ejercido por el CEE, ol

oprobor el Reglomenio de Oficiolío Eleciorol no olteró ni modificó el contenido ni

los olconces de lo función de oficiolío electorol.

Lo onterior es qsí yo que el Código estoblece lo determinoción del qué, quién,

dónde y cuóndo de uno situoción jurídico generol. y el reglomenio esioblece el

cómo de esos supuestos, de conformidod con lo esioblecido en el criterio

jurisprudenciol ontes señolodo.

Por otro porte, y de uno "interpretoción conforme", este CEE, no odvierie uno

colisión normotivo, entre lo señolodo por el Código Electorol Locol, y lo estoblecido

por el Reglomento de Oficiolío Eleciorol de esie lnstiiuto, por tonto, este órgono

comiciol, busco solvoguordor eso otribución con lo que cuento el lnstiiuto Electorol

Locol respecto o lo delegoción de lo oficiolío electorol.

Es por ello que esie CEE, o trqvés de uno interpretoción conforme, lo cuol no

solomenie tiene lo finqlidod de resolver problemos de colisión normotivo, sino

tombién lq de procuror solvoguordor el derecho olegodo con el contenldo en lo

normo trqtqndo de ormonizor el sisiemo normotivo, estimo que cumple con lo

señolodo por el Código Electorol Locol y en lo estoblecido en el Reglomento de

Oficiolío Electorol de este lnstituto.

XXl. Conforme o lo señolodo en el considerqndo XVl, el Secretorio Ejecutivo

puede delegor los focultodes de Oficiolío Electorol o los Consejos Distritoles y

Municipoles u otros servidores públicos de este Insiituto, de conformidod con los

ortículos 98, frqcción XXXVII y 64, del Código Electorol Locoly 2 del Reglomenio

lo Oficiqlío Electorol del IMPEPAC, en correloción con el ortículo 5 del Reglome

de Oficiolío Electorol de este lnstituto dispone que trovés de dicho función de
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Oficiolío Electorol se podró hocer constor hechos que influyon o ofecten lo

orgonizoción del proceso electorol o petición de los órgonos del lnstituto.

Por su porte el ortículo 2 del citodo Reglomento, señolo que lo Oficiolío Electorol es

uno función de orden público cuyo ejercicio corresponde ol lnstituto o trovés del

Secretorio Ejecutivo, o trovés de los Secretorios de los Consejos Distriioles y

Municipoles cuondo seo delegodo dicho focultod, de otros servidores públicos del

lnstituto o esfén o su corgo, en los que se delegue dicho función respecto de octos

o hechos de noturolezo exclusivomente electorol, yo seo que ocurron dentro o

fuero del proceso electorol.

Ahoro bien, derivodo delcombio de lo tituloridod de lo Secreiorío Ejecutivo que en

su momento delegó lo Oficiolío Electorol o los servidores públicos de este órgono

electorol medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I7I/2025 existe lo necesidod de

coniqr exclusivomenie con servidores públicos que puedon otender los

octividodes de este Orgonismo Público Lccol, en uso de lo función de lo oficiolío

electorol, y con bose en lo estoblecido por el ortículo ll del Reglomento de

Oficiolío Electorol del IMPEPAC.

Por lo onterior, oiendiendo ol oficio firmodo por lo Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciql, medionte los oficios IMPEPAC/SE/MSL/272/2O25 e

IMPEPAC/SE/MSL/523/2025, estobleció el listodo de los personos o los cuoles de

delego y se revoco lo función de Oficiolío Electorol o los funcionorios públicos del

lnstituto Morelense que osíconsideró derivqdo de su operotividod, ello en otención

o los otribuciones que le son conferidos por lo normotividod electorol vigente.

En toles circunstoncios, es doble precisorse que el pleno del CEE. tomondo en

consideroción lo estoblecido por el numerol 28, frocción XLVlll, del Código Electorol

Locol, considero oportuno por uno porte r3vocor y delegor o los servidores públicos

de este órgono comiciol, de conformidod con lo monifesiodo por lo Secretorio

Ejecutivo.

Ahoro bien, sibien eloño que tronscurre no corresponde o periodo electorol, resulto

necesorio lo ejecución de diversos octividodes en moterio de porlicipoción

ciudodono, de constitución de poriidos políticos locoles, de liquidoción de portidos

. políticos locoles, entre otros, lo que condujo o lo necesidod de controtor ol personol
¡.

necesorio poro lo reolizoción de dichos octividodes.

Derivodo del desorrollo de los citodos octividodes. seró necesorio reolizor

certificociones en cumplimienio o lo esioblecido en el ordinol 98, frocción XXXV|l,

del Código Electorol Locol, 8 y I I del Reglomento de lo Oficiolío Electorol, 1Z del
ACUERDO euE pRESENTA r,¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt ÉtEcToRAr DEr rNslruTo MoRETENSE DE pRocEsos
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Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que preiendon constituirse

como Portido Político Locol, 47 del Reglomento de Fiscolizoción pora los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como portidos políticos

locoles, el Secretorio Ejecutivo tiene lo otribución de ejercer lo función de Oficiolío

Electorol, o fin de constotor octos en moterio electorol, verificor que los osombleos

municipoles o distriioles se celebren de ocuerdo con lo ley y que se cumplon los

requisitos de quórum y oproboción de documenfos bósicos, osícomo lo de delegor

dicho función o los personos servidoros públicos optos poro ello.

Por lo qnterior esie CEE opruebo lo siguienie:

1. Personos servidoros públicos del IMPEPAC, o quienes se revoco lo función de

Oficiolío Electorql de conformidod con lo estoblecido por el ocuerdo

lM P E PAC/CEE / 17',t / 2025.

AREA DE ADSCRIPCION

Secretorío Ejecutivo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Porlidos Políticos

NOMBRE

Donielo Bóez Ruíz

Alon Flores Goleono

Lisseth Lévoro Domínguez

Juon Miguel Ortiz Montiel

Dovid Armento Gonzólez

2. Personos servidoros públicos del IMPEPAC, o quienes se delego lo función de

Oficiolío Electorol:
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AREA DE ADSCRIPCION

Secretorío Ejeculivo

NOMBRE

Lucero Morón Yozquez

Potriclo Xovier Romírez Cervero

Hirom Volencio Mortínez

Doiro Reyes Novorreie

Corolino Hernóndez Romos

Ricordo Jovier Adón Vilorio

Morcelo Gilberto Topio Rosoles

Cotherine Yosmín Cortés Venturo

Emilio Guzmón Montejo

Sergio Bernol Estrodo

Moyro Luz Novo delToro

Christion Mortin Costillo Cuevos



t

I mpepac
.h B@tor f,wf,&á

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

AC U ERDO IMPEPAC / CEE / 29 6 /2025

QUE PRESEN¡A I.A SECRETARíA EJECUIIVA AI. C ONSEJO ESTAÍAT EIECTORAI. DEI INSTITUT.f, MOREIENSE DE PROCESOS

OfICIALíA EIECTORAT A I.OS SERVIDORES PÚ8IICOS DE ESTE óRGANOCIUDADANA, POR EI. QUE SE REVOCA Y DE-EGA

)L I )9

ykq{+&,tr c'(l&r

ACUERDO
EI.ECTORATES Y

Korino Ortego Olivores

Ángel Emonuel Armos Figueroo

Cynthio Reyes López

Ethon Rene Romírez Altomirono

Álrno Soroí Flores Sónchez

Dovid Vózquez Volle

Joonon Hizoy López Hernóndez

Alberto lnocencio Ovondo Gorcío

José Antonio Borenque Vózquez

lrene Avolos Zomoro

Diono Celino Lovín Olivor

Morío Tereso Rendón Guodorromo

Vioney Antúnez Romos

Cindy Moriel Gonzólez Bonfil

Ano Poolo Villofuerte Osorio

Antonio Quezodo Serrono

Judith Velózquez lslos

Jessie Rodríguez Borrero

Roúl Mork Rivero

Octovio Augusto Londo Apoez

Zuriel Mouro Fronco Romkez

Juon Miguel Ortiz Montiel

Jessico Dolores Voldez Moytoreno

Morío Guodolupe Dóvilo Romero

Korlo Sobrino Gutiérrez Adome

Miguel Adón Millón Juórez

Korino Lupito Díoz Compos

Emilio Cisneros Pedrozo

Alfredo Topio Topio

Luis Alfredo Novo Novo

Miriom Alcónioro Solozor

León Froncisco Costro Aguirre

Corlos Alejondro Arizo Sómono

José Luis Sónchez Gorcío

Moisés Everordo Leyvo Hernóndez

Lizeth Guodolupe Ríos Jorquín

Omor Elíos Siller Flores

NOMBRE

Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono.

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Polílicos.

AREA DE ADSCRIPCION

COMICIAT, EN A r.os oflcros rMpEpAc/sE/Msr/272/202s E rMpEP.cc/sE/MsL/ s23/2025.
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AREA DE ADSCRIPCION

Dirección Ejecutivo de Administroción

y Finonciomienlo

Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecutivo

NOMBRE

Corlos Focundo Joimes Aguilor

Moricormen Tirodo Ponce

Alejondro Golvón Sonioyo

Morío Eugenio Díoz Solozor

Ariodno Meneses Mortínez

Gobrielo lsobel Podillo Lino

Elizobeth lndili Pérez

Rocío Lilio Comorillo Hernóndez

Jorge Xqvier Guevoro Romírez

Roso Morío Corbojol Romírez

Doniel Alberto Hernóndez Vózquez

Adriono Sotelo Toledo

lrmo Ruiz Soso

José Fernondo Vergoro Boheno

Volerio Yozbeih Hernóndez Hernóndez

AbigoilMonies Leyvo

Edith Uriostegui Jiménez

Juon Corlos Álvorez Gonzólez

Morío DelCormen Tones Gonzólez

lsooc Cosiillo Boutisio

Leonordo Crístobol Porro Chovero

Amoyroni Muñoz Gonzólez

Jorge Luis Onofre Díoz

Morio Edgor Mortínez Velosco

José Eduordo Gorcío Flores

lvonne Sontos Moriinez

Joqueline Guodolupe Lovín Olivor

Roxono Aide Rodríguez Moroles

Wendy Elizobeth Gutiénez Toledo

Cloudio ltzel Gonzólez Fuentes

En mérito de lo qnterior, se EXHORTA o los ciudodonos o quienes se les deleg olo
función de oficiolío electorol, se opeguen o los principios rectores de lo moterio

electorol, toles como certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equido

objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y poridod

género, en oiención o los disposiciones legoles oplicobles.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/296/2025 euE pRESENIA u secnrr¡ní¡ EJEcuItvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAL o¡t ¡Hslttutd MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs Y tanttctr¡clóH CTUDADANA. poR Et euE sE REVocA y DETEGA orrcr¡ú¡ E[EcIoRAr A tos sERvtDoREs rúsLtcos o¡ ¡srr óne¡¡lo
comrcrAr., tN ¡r¡NcróH A los onoos rMpEpAc/sE/Msr./272/2o2s E tMpEpAc/sE/Mst /s23/202s. r'.., ",25 129.

CONSEJO
ISTATAL
ILECTORAI.



¡*p*p#l
hdt{lo kr.wrr. ,
d.Bffi.M' ,
]tuoc{pcró¡qllw /

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 29 6 /2025

Por otro porte, derivodo de lo emisión del presente ocuerdo, este CEE, estimo

necesorio dejor sin efectos todos oquellos oficios, memorondos o similores o trovés

de los cuqles se delegó lo función de oficiolío electorol o los servidores públicos de

este lnstiluto, quedondo intocqdos los octividodes que se reolizoron mientros

conloron con lo oficiolío electorol, previo o lo oproboción del presente ocuerdo.

No obstonte lo onterior, lo delegoción de lo función de lo Oficiolío Electorol,

oprobodo en el presente ocuerdo, no limito los otribuciones de lo Secretorio

Ejecutivo, M. en D. Mónico Sónchez Luno, en términos del crtículo 98, frocción

XXXV|l, delCódigo Electorol Locol, en consononcio con el ordinol 7 del Reglomento

de Oficiolío Electorol del IMPEPAC, por lo que deberó seguir ejerciendo sus

otribuciones en términos de lo legisloción oplicoble.

Por todo lo onierior, con fundomento, en lo previsto por crtículos 41, Bose V,

oportodos B y C, y el ortículo lió, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c)

numerol ó de lo Constitución Federol; 98, rumerol 3, incisos o), b) y c),99 de lo Ley

Generolde lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3 pórrofo tercero,64,65,66,

frocciones l, ll y V, 67, ó9, frqcción 1,71,73, frocción XLVll, 98, frocción XXXVll, del

Código Electorol Locol; 1,2,3 inciso o), b), c) y d), 5,8,9,10, I I y 13, del Reglomento

de Oficiolío Electorol del IMPEPAC, lZ del Reglomento poro los orgonizociones de

lo ciudodonío que pretendon consiituirse como Portido Político Locol, 47 del

Reglomento de Fiscqlizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como portidos políticos locoles; es que este CEE del IMPEPAC, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo revocor o los servidores públicos que tienen

delegodo lo Oficiolío Electorol. quedcndo intocodos los octividodes que se

reolizoron mientros contoron con estos funciones previos a lo oproboción del

presente ocuerdo y se delego o los servidores pÚblicos con los mismos

focultodes, señolodos medionte los oficios IMPEPAC/SE/MSL/272/2025 e

IMPEPAC/SE/MSL/523/2025, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.
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CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío EjecuiivJ'be gs-te lnstituto, notifique por' 
' 

l{' 1'.

oficio el presente ocuerdo o los funcionorios públicos d los erle-se les delego

lo función de oficiolío eleciorol.

TERCERO. Se exhorlo o los servidores públicos o quienes se les delego lo

función de oficiolío electorol, se opeguen o los principios reciores de lo
moterio electorol, conforme o lo señolodo en lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

t 
t !'

QUINTO. El presente ocuerdo no limito los oiribuciones de lo Secretqrio

Ejeculivo, lo M. en D. Mónico Sónchez Luno, en términos del ortículo 98,

frocción XXXVll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, en consononcio con el ordinol Z del Reglomento

de Oficiolío Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, por lo que deberó seguir ejerciendo sus

oiribuciones en términos de lo legisloción oplicoble.

SEXTO. Notifíquese el presenie ocuerdo o los portidos políticos, poro los

efectos conducentes.

SEPTIMO. Uno vez oprobodo el presente ocuerdo, surtiró efectos el mismo

poro los efectos conducentes.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", órgono de difusión oficiol del Gobierno del Estodo Libre y

Soberono de Morelos.

NOVENO. Publíquese el presenie ocuerdo en los estrodos físicos y en

pógino oficiol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipo

Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.
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MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTrrro

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FTORES

sÁt¡cnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
e unÉnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

C. P. MARIA DEL ROSARIO MONTES
Árvnnez

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUET SALGADO
nnnRríNrz

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

El presente ocuerdo es oprobodo pcr unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío seis de noviembre del oño dos mil

veinticinco, siendo los q UI h s con cincuento minutos

MTRA. GAL JORDA D. MONICA SANCHEZ NA

s PRESIDENTA s A EJECUTIV

CONSEJ ERIAS ETECTORALES

I

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 29 6 /202s

LIC. OSCAR J¡RAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE tA REVoLucróru oemocnÁlc

MORELOS
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